
  

 

 

INFORMA
CORREOS 

 
 

FIRMADO POR CSI·F  
 PROMOCIÓN INTERNA REALIDAD EN CORREOS 

 

Hoy día 14 de septiembre, y ante la inminente publicación en el BOE 
(prevista para la segunda quincena de este mes), se ha publicado la 
resolución por la que se nombran funcionarios de carrera del subgrupo C2, 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación- Escala de Clasificación 
y Reparto-  

 

CRITERIOS PARA LA INCORPORACIÓN  
DEL CUERPO AUXILIAR 

 
CESE 

 

 Se realizará el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
 

TOMA DE POSESIÓN 
 

• Se realizará el 1 DE OCTUBRE DE 2009. 
 
Aquellos funcionarios que se encuentre disfrutando de su periodo vacacional, continuarán 
disfrutando del mismo y desde las unidades de Recursos Humanos se les normalizará de 
oficio su situación.  
 

PERMISOS RETRIBUIDOS 
 

• Tendrán derecho a un permiso de retribuido de tres días hábiles si el 
nuevo destino no implica cambio de residencia  
• Tendrán derecho a un mes si implica cambio de residencia, siempre 
que se acredite mediante justificación. 

 

PIDE TODA LA INFORMACIÓN EN NUESTRAS 
SECCIONES SINDICALES DE CSI·F  

 TRABAJANDO POR NUESTRO FUTURO 


